
BIERNO DE CHILE
iCN PROVINCIAI, DE OSORNO
anento de Extranjería

No rnt.: 291r78r

Policia de Investi-gaciones de
Migraclón de1 Ministerio del_
conocimiento y fines del caso.

OTORGA TÍTULO DE RES]DNNCIA A EXTRANITERO QUE
INDICA

Departamento de Extranje
Seguridad Públ-ica, para

RESOLUCTÓN EXENTA N' 1219

osoRNo, 73 / 1_2 / 2011,

VISTO: estos antecedentes/ y

TENIENDO PRESENTE: a) eue, se ha otorgado
visación de residencia TEMPORARIA en la condición de TITULAR a Jose Ernesto
BRItO de naci-onalidad ARGENTINA, b) gü€, el citado extranjero ha solicitado
se Ie otorgue el Títul-o de Residencia establecido en el artículo No 1'79" del
Reglamento de Extranjeria, acreditando encontrarse en l-a siguiente situación
prevista en la mencíonada disposición:

IMPOSIBILITADO PARA OBTENER PASAPORTE, Y

DE CONFORMIDAD con 1o di-spuesto en el
articul-o 179" deJ- D.S. N" 597 de 1984 del Ministerio del Interior, que aprobó
e1 ReglamenLo de Extranjeriai en el D.S. N" 818 de 1983; y en la Resolución No
1600 del 30/10/2008 de la Contraloria General de la República.

RESUELVO:

1. - OTÓRGASE litulo de Residencia don

a
v

Jose Ernesto BRITO de nacionalidad ARGENTINA.

E la presente Resol l-on

ANÓTESE Y coMUNÍoUESE
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Distribución:
- Pol-icía de Investigaciones de Chile
- Depto- Extranjeria y M. de1 Ministerio del_
- Archivo.
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Interior y Seguridad Púb1ica


